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Quincuagésima SPxta Hesi6n lle la Cámara 
dP. Diputados en su reunión ordinaria del 
!li;ptimo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de la mai\ana del día jueves, nueve 
de Agosto ele mil .novecientos cuarenta y 
cinco. 
Preeiderwin del Diputado Montenej;t'ro, 

asistido dt> los Secretarios, dipntados Yri
goyen y Rizo Garlea. 

Conaurren además, l'ls diputados siguien
tes: .Chamorro Ch .. ZRmora, Garcin Osor· 
no, Correa. Sánchez Vigil, Somarriba. J .. a
cayo Sacasa, Talavera, Benda1ia, Ruitra~o. 
Delgadillo Cole, González. Morales, Pallais 
B., Sánchez B., Cuadra Pasos, Pasos Mon· 
tiel, Chamorro, Largaespada, Pineda, Pas
tora, Martinez. Alfaro, Aguado, Altamira
no Browne, Sandino, Bárcenas Meneses, 
Aguilar, Centeno, Rodrhtuez, Bolafios, Gue
rrero. Rivas y Coronel U rtecho. 

19--EI Presidente declara abierta la sesión. 
2Q .. Se lee y aprueba íntegramente el acta 

de la sesión anterior. ,,. 
39-En segundo debate se lee la iniciati

va que deja libre de derechos raranbelarios 
la importación de equipos de rayos X. 

Sin ninguna modificación se aprueba el 
articulado de este proyecto en Seaundo 

.• 

Debate; y a moción del diputado Gonzalez 
s<• aprueba el acta en lo conducente. 

4V - En segundo debate se lee la iniciati
va que rebaja loR arancelPs a los articulm1 
nPresarios a las artes gráficas nacionales. 

A.dii:1cusion el Art. 19 a moción del dipu· 
ta<lo Altamirano Browne se agrega a la 
fra<'rión 655 de este articulo los siguiente!! 
Incisos que i:1erán b) y e): , 

Con Pse agregado se aprueba el Art. 19 
.\' sin modificar se aprueban los Artos. 29 y 
39. quedando asf aprobado el proyecto en 
Segundo Debate: y a moción del diputado 
Altamirano se aprueba el acta en' lo condu-
cente. · 

5<.>-Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto presentado por 
el diputado Centeno reformatorio del Art. 
19, del Registro Público y del Art. 404 del 
C:6digo de Procedimiento Civil. ' 

·En lo ¡eneral se aprueban el dictamen y 
el proyecto: y discutido éste, cie aprueba su 
nrticnlndo sin morlificarión, en PrimPr DP· 
ha te. 

6Q- ~~n Segundo Dt>hatf. se let>11 las p~n · 
siones del F.jecutivo asigna<laR 1t 1&11 Ai· 
guientes personas: 

Al Sr. Teodoro Campos, ri~ C$100.oo 
Al • Mannel S. Núi'lez • 50.oo 
Al • Agustín Bodán · • 50.oo 

· Al • Mateo Arrieta • 50.oo 
A qoña Rosa Avendai\o • 50.oo 
Al Sr. Diego Lezama • 75.oo 

Votadas secretamente las anteriores pen
siones las aprueba la Cámara eon 1.m voto 
en contra, en Segundo Dehate. , 

7<.>-Se lee el dictameu de la comisión que 
estudió y acoge la pensión asignada a la 
Sra. Manuela v. de Rodrfguez, pensión de 
que go?,6 sn mairido el Sr. Marario Rodrl· 
gllPZ. 

En lo general se aprueban el dictamen· y 
la iniciativa; y votada ésta secretamente e.e 
aprueba con un voto en contra, en Primer 
Debate. 

89 -Se lee iniciativa del Poder Eje<.'utivo 
que asigna ·pensión mensual vitalicia de ... 
C$150.oo a la Sra. Rosa Buitrago v. de Sa
lazar en mérito a los servicios que prestó a 
la patria su difunto esposo el Coronel Ma· 
tea Salazar y su hijo el Teniente José Ma
teo Salazar. 

Tomada en consideración pasa a comisión. 
99-·SA lee proyecto suscrito por el dipu

tado Pallais facultando al Poder Ejecutivo 
para leiislar en los ramos de Fomento, Po· 
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licfa, Higiene, Guerra, Beneficencia, l. P. En consecuencia, pasa dicho proyecto a la ~ 

y Hacienda, en receso del Congreso. comisión qup corresponde. 

Integramente se aprueban los Attos. 19 17,-Se lée el dictamen dP la mayoría so-

y 29, en Primer Debate. bre la ioiciativa del Poder Ejecutivo CH.le 

10·--Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo concede Personería Juridica al Partido Con

por la cual se le autoriza para adquirir los servad'lr Nacionalista, dictamen que suscri

lotes de terreno necesarios al establecimien- ben l0s representantes Bendaña y Pastora. 

to de una escuela experimental agricola en A continuación se lee dictamen de mino· 

el Recreo Depto. de Zelaya. ria suscrito por el diputado Guerrero, que 

Tomada en consideración pasá a comisión. desecha el proyecto dE> ley en referencia. 

_ 11--·Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo A discusión el dictamen de la mayoria, lo 

que lé autoriza a permutar terrenos para adversa el diputado Cuadra Pasos porque 

·ensanchamiento y mejor acondicionamiento -medios los alcances politicos de dicha ini

del campo de aterrizaje "XC\lotlán". inicia· ciativa, resultan trascendentales. Pasa lue

tiva que tomada en consideración pasa a go a recorrer la historia de los dos viejos y 

comisión. fuertes partidos de Nicaragua, el Liberal 

12···Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo Nacionalista y el Conservador Tradiciona

QUti tiende a derogar el Decreto N9 270 de lista los cuales han formado a travez de la 

28 de Agosto de 1943 que cre6 un impuesto historia el conglomerado nicaragüense . .....:. ' 

a beneficio :le la Sociedad Católica Pro-Cut- Historia también los viciados sistemas elec

tura y Beneficencia de Chinandega. cionarios porque ha pasado Nicaragua en 

Tomada en consideración la anterior ini- que la fuerza efe las Armas, llamadas, "ca-

ciativa pasa a comisión. flas hueca~" daban el triunfo al que las te-

13---Se lee iniciativa del Ejecutivo que nia; y como producto de los grandes errores 

autoriza .al Ministerio del Distrito Nacional y distanciamientos de estos dos partidos, se 

para que por medio de su Sindico cumpla llegó a la iritervenci6n americana que en 

las estipulaciones del concenio para hacer 1926 declaró apolitica a la Guardia Nacional. 

efectiva la posesión del terreno de que es como medida de. positivo. adelanto y mejo. 

dueño el Sr. Rodriguez Moreira. ramiento del sistema electoral; adelanto v 

Tomada en consideración la anterior ini· progreso que la iniciativa del Ejecutivo t¡

ciativa se le dispensa el trámite de comisión ra a un lado, haciendo retroceder al pais al 

a moción del diputado Largaespada; y dis- antiguo· sistema eléctoral del triunfo de las 

cutido su articulado, se aprueba la iniciati· "cañas húec.as.": Agreg·a que la situac¡ón 

sin modificación, en Primer Debate. creada hará volver &l pais a la íntranquili-

14. -Se lee la solicitud de permiso presen- dad de antafio y nuevamente le hará volvn 

teda por el señor Edgard Torree J,eal q11e a la triste necesidad de llevar !ns proble

tomada en consideración pasa a comisión. mas caseros ante el extranjero en demanda 

15.-Se lee el di('tamen en que acoge la de protección. Defiende t>l dictamen y In 

iniciativa que autoriza al Distrito Nacional iniciativa del Ejecutivo el diputado Sán· 

para donar a la Casa de Naiaret un lote de chei Vigil quien reconoce que si bien el 

terreno ejidal.- Partido Tradicionalista tiene ·1a fuerna nu-

En lo general se aprueban el dictamen y mérica, el Partido Nacionalista tiene la 

el proyecto, ~on el voto de aplauso del,.dipu- fuerza de ley. A continuación dice que los 

tado Dr. González. • nuevo~ partidos surgen' de la falta <'le hue· 

Sin modificar se aprueban los tres Artos. nas ejecutorias de los viejos partidos y que 

de ·que consta. quedando asi aprobada la dados sus grandes errores. y males que han 

iniciativa en Primer Debate. acarreado al pais, éstos no debian existir, 

16 . .- Se lee el dictamen de la comisión que mientrils el Partido Conservador Nacionn

estudió y acoge el proyecto presentado por lista ha querido solo borrar los odios que 

el diputado Pallais sobre la centralización ellos sembraron. 

del registro de minaR. El diputaoo Dr. Aguado rita los Artos. 

En lo general se apruet1hn P) dictamPn y 147, 326 y 327 de la Constitución, opinando 

el proyecto; y votado t>ste por Artos. sepa- que la convenien<'ia politica y la honra del 

rados, se desecha ~I Art. 19 con 9 votos a pafs Y del Partido Liberal Nacionali~ta ha

favor y 25 en contra. cen imperativo otorgar una plena justicia 

El diputado Bendaña, miembro de la Co- electoral.. . . . 

misión de Gobernación, protesta porque no A <:o~tmuació.n expusp ~a historia de los 

lo tomaron en cuenta para Ja elaboración d!>s vieJOS parti~os de _Ni~aragua reco~o-

del dictamen ciendo como partidos prmc1pales al Partido 

A 'ó · ·1 A 2 d 1 • Liberal Nacionalista y al Partido Conserva-

votact n e rt. 9 e proyecto, igual- dor Tradicionalista y como partido de cir· 

mente se desecha con 6 votos a favor Y 18 cunstancia al Partido Conservador Naciona

en contra. lista, que llenado su cometido se ha venido 

I?espués de .un breve debate ace~ca de la desintegrando. Anticipa, que .si por des-

vahd~z del dictamen, entre los diputados gracia,se emite esa ley, surgirá la necesi

. Pa~lais, González, Bendafla Y Aguado, éste dad de derogarla porque constituye un enor-

6lt1mo HA.CE MOCION para que ~l.proyec- me error, herir la médula trascendente de 

t.? sea enviado nuevamente a co!D1s16n, mo- la cuestión electoral. 

c16n que aprueba la Cámara úmtamente. (Conti1U1ará) 
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.. PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 4r8 
El Pre1ldente de la República, 

-\ Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en la forma 1lgulentt>; el Plan de Arbltrto1 de la, Muolclpall. dad de Jtnotepe, Departamento de Carazo, que dice: 
Art. 1-Forman las renta. de e1ta Municipalidad de Jinotepe, 101 lmpue1to1, multa1, 1ervklo1, arren1iamlento de t>jldo1 y ilemá• arbitrio• que a continuación 1e detallan: 

A 

Anual o 
Matrfculo 

Fracción 

' 
3 

4 

5 

6 

7 

8 

Q 

IU 

11 

13 
14 

16 
17 

18 

19 
. 

20 

Agenclu o venta. de :rntom6vlle_J, C'amlo11e1, r¡¡· 
mlonet:u, motorldeta1, radlo1, .· vktrol.i1, pl:I· . : 
nola1 y otro1 análogo•, u 1u1 aC'Ct'1orfn1 <f. "'-"''º 

Agt-
1
n ·taa de. máqttlna1 de e1crlblr, C'<'S r, au_mar 

y otra1 aoálogae y 11i1 acce1orlo1 
Agente•, repre1entante1 o empleado• de caeaa 

extranjerae, que vl1lten la ciudad, con mue1· 
trario1 o catálogo1, cada vi1lta 

A~ente1 o 1ub agente1 o vendedore1 d~ .póliza• 
de 1eguro1 de vida, lncedlo o de cualqult>r 
otro rlt-sgo, tle C'ornpat\la1 rxtrarij.,ra1 

Agentt>1 de 1a1trni.11, que dt- otr:i pobladnn lle~ 
guen ron mue1trarlo1, géono1, tra j •• n medl· 
da1, cada vl1fta 

Agenlea, repreaentante1 o vendedorl'I d& pro· 
ducto1 d,.l pai1 

Agente-1 o repre1tontante1 ele película. dnt>mato· 
gráfica1, cada vl1ha ' 

Agente• comt1loni1ta1, con nt>gor.101 de eKporta· 
<'1611 e Importación 

Sin negocio• de exportación o Importación 
Agencias o 1ub agenclaa de producto• "extranje·. 

ro1 m11nufacturado1 o no, de 1ub1tanclaa Infla· 
ID4blee, Kero1lne, gaaollna, etc., acelte1 crodo1, 
lubrlcante1 y 1lmllare1 

A1egu ro1 de ve1tldo1, a Iba j ll u otfos articu 101 
de comercio, e1tablecldo1 

L'l1 qu~ llegí1en dP. extrafta j1.1rl1·Jlcclón, por 
calla vlaha 

A1errh1 m JVido1 plr cualquier fuena motr17. 
Acueaclont>1, por l11jurl:i1 o calun:nla.; acompa

t\ar ári a las dlll 1lencl31 una be>leta de 
AnlmJ(e1 vago•: Del a.ta o cuco;"" que sean re· 

cogl<io1 en la población o 1obre la carretera, 
por la policía, cada uno 

SI 1011 de cerda o lanar, cada uno 
Anlmale1 de dudh de1conocldo, 1e procederá 

con ello1, de conf 1~mldad con la lt>y, 
Autenllcaclont>1 de firma., de f110clonarlo1, em· 

pleado1 o pirtlculare•, excepto las rle cartu 
de venta de 1emovlente1, acomp. t\uá 1 una 
boleta de 

A~era1: Su f&lta de construcción en 101 predio• 
edl6cado1 o n:>, en el radio central, metro llneal 

Si fuere en callea pavimentada•, dPotro del mi•· 
mo radio, metro lineal .. : . 

6,oo 

1'o.oo 

6.ro 
3.00 

8.oo 

5 ºº 
I 

12.00 

Varios 

" 111.llll 

6.oo 

' 5:ºº 
( 

1n,oo ··: 

:· 
].Ou 

4 ºº 
;· 

1 o.oo 

6.oo 
J.00 

• 
8.oo 

5.00 

5.00 
12.00 

S.·ºº 

2.00 

" 1.00 

0.10 

0.50 

\ 
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-
Allllal o 

Matricula 

Fracct6n . 

21 A1eo: En calle1 o avenida• pavlmentada1, metro 

llntal 
B 

u.. Botlcu, br~ .cra1, droguerf u o ventu da medl· 

clnu, con exl1tencla1 huta de un mll córdobu * 
13 Por cads mli córdobu o fracción de mayor eJtla· 

tencla, ademi1 del lmpueato anterior 

14 Cuando ha exhtenclu fueren menorea de qui• 
nleotoa c6r.1oba1 

25 Billarda: Ea el radio central, caria mesa 
26 Fuera de la zona central, cada me.a 
27 Buhoneros o veadedorea ambulantea: Extranjero• 

28 NlcaragQen1e1 
19 Loa d..9.....extral\a jurl1dlccl6n, por ca1a día de 

perilllnencla: Extranjero• 
30 NtcaragQeo1e1 > 
3t Bombas pua expendio de gaaolloa, combu1tlble1 

o ventaa de t.1to1 articulo• a detalle o por 
menor 

3 t Bene6clo1 de café: Primera clue 
3j De aegunda clase 
S4 s~n·6do1 de arroz u otro• ~rano• 
J~ . Y por Ca fa qu atal qu~ trl>l~n o bent'ficien 

~6 s~roerlo: En '" z •n" ce11tral 
S7 Fuera l1e la zona central 
JS Balle1 1<>clale1 o tie fantasía, dd1pué1 ele laa 10 pm. 

19 0d la c1a1e obrera, de1pu61 t!e las 10 pm. 

40 8.&ratlllo1 o rullzacl6a rle mercadedu, de có· 

merctante1 eatablecldo1 en la compreo1l6n, 
diariamente 

41 De comerciantes no eetablecldoa en ta compren· 
pren1l6n, diariamente 

e 
42 Caaa corre1ponaal de Banco, excepto el Nacional 

de Nicaragua 
43 Cantina•: Con exl1tencla1 de do1 mil c6rdobu 

o Olill 

44 Con exl1tenclaa de uo mil c6rdobaa o máa 

45 Con existencia. de qulolento1 c6rdoba1 o mb 
46 Con ex.l1tenéla1 de do1cleoto1 c6rdob •• o mb 

4 7 Con exl1tenclaa. menore1 de do1ctento1 c6rdl'lha. 

48. Lo• que 1e e1table:zcan en tiempo de fh1tae, pa· 
garán dlarlamr.nte Igual lmpueato al menaual 
correapondlente, 1egúo claalficadón anterior 

49 Carcelajea: Por defraudacl6o fi1cal o _tahurería 

5'> Y por cualquier otro delito o falla 
51 Canteras en explotación 
51 Caleras en explotación, cada horno 
53 Y mleotraa e11é11 trabajando, cad.i horno 

54 Calles: Ocupadas con materlalea de co111trucclón 
u otro1 objeto1, mea o fnt.ccló:1, en el radio 
ceo u al 

.S.S Fuera del radio central, mee o fracción 

56 Cerradaa por motivo de enfermedad, prevlo:per· 
ml10 del A lcalc1e, diariamente 

57 Caballerlzaa o e1tablo1 p6bt1co1"' · 

58 Cartelon 1 o aouoclo1 de teatro1 o empte1a1 co
merclalea, cada uno 

S9 Certlfic'aclone1 de naclmlento1, matrlmonlo1, d• 

1.2,s 
4.üO 

2.00 

10.00 

1.50 

5.00 

200.00 

IUO 00 

30.00 

12.00 

··~·ºº 
H•.oo 
7.50 

S·ºº -
J,,SO 

3,00 

º·ºº 

Mmsual Varios 

,. 

0.10 

1.-so 

~·" 5 
4.00 

2.00 

10.00 

1 50 

.. , ... 

2.00 

0.50 

0.10 

J.10,00 

2.00 

··~. 5.00 

12.00 

15 ºº 
10.00 

7.50 
5.00 

2.50 

3.00 

1.,so 

20.00 

5.00 

2.00 

\ 
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Anllal o 
Mat,teula Memual Va, íos 

Fran:l611 

funclone1, etc., extendldae por el Regl1tr.o 
Civil. acompaftaráo una boleta de 

60 Con1tancla1, perml101, etc., rxtendldae por el 
Alcalde Municipal, acomparin una boleta de 

Cau1 de p1~ítamo1 o pre1taml1tas con In•~ 
trt m~nto póbllco, 1ujefo a ln1cdpc¡6n o prf· 
vado•, con caplhl d·e es 20,oco.oo 5' 1I1fl 

f>t 

. ' 
6z 
63 

Con capital fovertldo de et 5,000.00 o má1 
Con capital menor de 4 5,000.00 

Cb 

64 Cblnamo1: Lot derecho• para con1trulrlo1 en 
tiempo de fiestas y 101 negocios y dlvu.tont.1, 
etc., qué 1e eetablezcan, 1erán rt-matac101 en 
1ubasta ptihllca rn rl mrjor po1tor:. Ca10 de 
no r"matarae, la Munl· lp11lf.1a'1 podrá anmlnl1· 
trarloa en la forma m•• prov .. ch 111. 

D 

65 De1tac•: p, r el de una rea, en la población o en 
la compren1l6n, para el consumo público 

66 Y por el de un cerrio, cabro o chivo 
67 Destazadores o comerciantes <le ganado mayor 

en ple 
68 Y de ~anado menor 
69 Dep61ho1 d"' a11lmillet do! aata o cuco, cada uno 
70 Dl1pen1a de edlctoa matrhnonla e•: Para prt fe 

1lonal ~• o prople1arlo1 de blene• 
71 Para 101 no proplt•tarlo1 
72 Dlvorclo1: Contenclo101, acompaftarán a las di· 

- li~encla1 una boleta de , 
7 3 SI fuere por mtituo cona,ntlmtento y por cada 

cónyuge una boleta de 
74 D !mandaa ejecutlvo1: De mayor cuantfa 
7 5 Da menor cuantía ' 
76 Dep61lto1 de gasolina, kero1lne, lubricante•, 

combu1tlble1 y otro1 Inflamable•: da z 1 a 50 
caju o au equivalente en barrlle1 

77 De 51 o má1 cajas o 1u eqalvalente en bar.tlle1 

E 

E1tableclmlento1 de cotnercfo, almacenes, tfen• 
du, truchaa, venta1 de abarrotea, comlsar.lato1, 
pulperla1, ventae de cualquier clue, etc.: 

78 Con exht"nciu huta de doa:lento1 c6rdobá1 
79 Con txlatenclas basta de qutnlento1 c6rdoba1 
8 > Con rxhtenclas haeta de un mll c6rdob<11 
81 Por rada mil c6rdohu o fracción de m:ayor exl•· 

tencla. 1tdemá1 del lmpue1to antrrlor 
8z Ejidos: Terrenos munlcloalu, en la poblacfóo, 

cada hectárea o fracción 
83 · Terreno1 rjldale1, ublcadoa a una legua o meno• 

de la poMacféa y laborablea, cada hectárea o 
fracción 

84 Ubicados a w41 de uoa legua de la pobladóo, 
laborables, cáda bectá.m~ 

85 Otro1 terreno• menoa laborablea ublcadot a 
rua'quh!r rll1t:anct1. csrla bftctArea . 

86 Kmpr1111 perlodl1tlcaa, tfpo¡raflae ü lwpun\H 

'·ºº 

' 30.00 • 30.00 
20.00 20.00 
10.00 to.oo 

,, . ' 
· 6.oo ..... 

3.00 

" 

• 
3.00 
6.oo 

0.60 

1.20 

2.50 

5.00 

1.00 

u.60 
a,oo 

< . 
. · .. ~ .. ~ ...... 

. :)'::.:. 
: ~,~ .. ,: ~.:· -) 
·,,{~.~~., ,.. 

-

3.00 
6,oo 

0.60 
1 • .zo 
.z.50 

3.00 
2.00 

·f 

10.00 
•• 2,00 

15.00 

20.00 
3.00 

.-. 1.00 
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,. .Fríccl6n 
. ... . ..... . •} 

Anual o 
Matrícula 

,·.;··137 "': .Envenenadera1, ealadera1, curtlembre1 o teneriu 

·. '· '~-:- de plele1 o cuero• <i 
8$ Eitoneracl6n de cargo• concejlle1: Si fuere de 

miembro muntclpal, junta o jurado 

J 

89, . Si fuere d·' autoridad inferior 

E1pectáculo1 púb1lco1: Por cacla función, cuau· 

do no fuere en beneficio de algún fondo de 

caridad u ornato, paJ(arán: 

90 Clnea: El cinco por ciento 1obre la entrada 

bruta (Ley de 4 de Diciembre de 1945). 

91 Maromaa, zarzuelu, comedla., velada., etc. pa· 

garán 1el1 centavo• por cada centavo que re· 

pre1ente el valor de la entrada a primera 

el a.e 
92 Carrou1ele1, caballlto1, rueda de l hlcago, etc., 

cada día que trabajen 

9J SI fur-re en día domingo o feriado 

Exportacl6n o extraccl6n: Lo1 1lgulente1 ar· 

ticulo1 que 1e exporten o 1e extraigan y 

cuando no vayan directamente fuera del pai1 

pagarán: 

94 
95 

Cuero1 de re1, -fre1co1, 1eco1 o 1alado1 cada uno 

Plelea o cuero1 de otros anlmale1, cada uno 

96 
97 

Manteca, 1ebo Ó miel de abejae, lata 

Mueble• nuevos, cada ~o kll~1 u fracdon 
• 

98 Arroz, frlJolea, maít, papae; e~c., cada cien kilo1 

o fraccl6n 

99 
100 

Frutae o legumbret; cada cleu kilo1 o fracción 

Y cada flete 
101 Cal, cada fanega 
102 Ot101 producto• no eepeclficado1, cada cien k\101 

o fracción 

F 

103 Fábrica.: De hela~•. paletaa, etc. 

104 De aguae ga1eo1aa 
JOS De ladrillos de cemento, a máquina 

1c6 De ladrlllo1 de cemento, a pl16n 

107 De jab~n. en barra1 o pane1 

108 De jabón negro 
109 De artículoa de tocador, perfumee, loclone1, 

j tbone1 pet fomado1, brillantina., etc. 

110 De llcore1, crema1, rone1 y 1lmllare11 

11 I De clgarrlllo1 o puro1, a máquina 

11 z De ci~arrl1101 o puros, a mano 

1 13 Fierro• o marcae de herrar: SI el lntereaado 

poseyere 100 o más anlmale1 

114 Si po•eyere 50 o mát anlmale1 

115 SI po1eyere 20 o má1 animales 

1 16 ' Si po1eyere meno• de 20 anlmale1 

117 Permiso para hacer un fierro o ruarca 

118 Flanzaa: De guardar paz, el que la 1ollclte 

119 Y el que la rinda 
120 De fa haz, tsl que la 101lclte 

1z1 Fotografiae · 

G 

122 Garage1 

• 
' -

I 

, 

5.0:> 
5.00 
6.oo 
z.50 
6.oo 
1.00 

5.00 
10.00 
10.00 

1.00 

8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 

·' 

5.00 

Mensual 

/ 

5.00 
5.00 
6.oo 
2.50 
6.oo 
1.00 

5.00 
10.00 
10.00 

5.00 

Varios 

<e 10.00 
1.co 

8.oo 
15.00 

o.zo 
0.10 
0.30 
0.50 

0.30 
0.20 
0.75 
0,20 

0.25 

; z.oo 
3.00 
5.00 

; . 4.00 

~, 

~ .. 

. • 
~ 
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Fracdóu 

123 Gallo•: La cancha •e rematará en el mejor 
po1tor y en •ubuta pública en Enero de cada 
año. En caso no •e rematare, la Munlclpa· 
lldad podrá admlnl•trarla en la forma má• 
,Provecbou, 

permitidos ion lo• demás que 1.z4 Lo• otro1 juego• 
1cflil la el Art. 51 de Poi. y la Muulclpalldad 
podrá cobrar •cgún I• Importancia y lucro d11 
ellos 

B 

1z5 Hotele1; Cuando el valor del ho1pedaje por per-
1011a, •ca mayor de cinco c6rdobu por dla 

1.z6 Cuando el valor del hospedaje •ea de do1 a cinco 
c6rdobu 

1:¡ Cuando el valor sea menor de do• c6rdobu 
E1ta1 cuota1 •e aplicarán también a pen· 

•Iones, re1taurante1, casa• de huéspede•, etc. 
Cuando 101 hoteles, re1taur.ante1, etc .. tuvieren 
cantina anexa, pagarán además el lmpue1to 
que a é1tu corre•ponde. 

128 Herrerías u br jalateriaa: De primera cine 
119 De segunda cine 

I 

Introduccl6n de mercaderíae (Artículo• d,e ma· 
nufdctura extranj<:!ra): 

130 Maqulnaria1 de cualquier claee y para cualquier 
lndu1trla, lmpl~meoto• de agricultura, com· 
busflbles, lubrlcante1, de•lnfectante•, equipo• de 
depc;irte1, accesotlo1 para vehículos a motor, ble· 
rro o acero en barra1, alambre o laminado, mate· 
rlas prima• para lndustrlu, papel para periódico 
empaque, plnturae en aceite o en polvo, ttju 
de zi ne., gasolina, kero1lne, fllt y cualquier 
otro ln1ectJclda, cada 1 oo kilo• o fraccl6n 

131 Cervezas, artefacto• o género• de •eda o lana, 
perfume•, lodone•, articulo• de tocador, tabaco 
eldborado o en rama, ve Ju e1teárlca1, som· 
brero1, ca Izado mueble• nuevo•, vinos dulce1, 
secos o e1pumanle•, cada 100 kilo! o fraccl6n 

13; \Vbl1ky, cog~ac, cbampagne, cremas y licores fioo• 
semi: j1nte1, cada 1 oo kllo1 o fracción 

~Jj .Automóviles, con valor de dos mll córdobal o m.i• 
134 Con va'or menor de do1 mll córdobae 
135 Blclcleta1, cada una 
136 Camiones o camloaeta1, cada una 
137 Radios de och'> o más· tuboa, cada uno 
138 Da menos de ocho tubo1, cada uno 
139 Motocicletas, cada una 
140 Catre• o cama. de ble.no, cada uno 
141 Pla1101 Q. planolu, cada uno 

" 142 Otros producto• no e1peciflcado1, cada 100 kilo• 
o fracción 
A rticulo1 o productos naclonale1: 

143 L:drillo1 de cemento, millar o fraccl6o 
144 Ladrillos o teja. de barro, mlllar o fracción 
145 Azúcar, quintal 
146 Hielo, saco o marqueta 
147 Jabf111, caja 
14!i Cuero1 de re1, fre1cu1, 1eco1, talado•, ca~la uno 

A1iual o 
;Uatrlcula. 

" 10.00 

5.00 
z.oo 

:-

3 ºº 1.00 

.- . 
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J.le11sual Varivs 

.. 
'' 

" 1 ~.(JO . ( 
5 ºº 
2.00 

3.00 
J.00 

" 
· .. ~ ) . 

ci '·ºº 

2;00 

8.oo 
3u.oo 
15.00 

J·ºº 
.2000 
10.00 

6.oo 
10.00 
5.00 
8.oo 

1.00 

2.00 
0.75 
o.zo 
0.10 
0.20 
0.211 
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Armal o 
Matricula 

Franccl6n 

149 Cal o gradilla, flete o tonelada 

150 Cafh dulce o de con1truccl6n, flete 

151 Maderu a.errada., labrada1 o en bruto, cada 

flete 
152 . Madera1 aserrada1, labrada• o en bruto, por fe· 

rrocarrll, cad~ 1000 kilo1 o fracción 

153 Cal, gradllla o piedra de rampa, caf\1 dG con1· 

trucct6o, cada carro del F.C. 
1 !í4 Otro• productos no e1peclftcado1, quintal o frac· 

cl6n 

J 

155 Joyerlas, con venta. de artículos <i 
156 , Sin venta1 de articulo• 
157 Joyero• ambulantes, de extraf\a jurhdléclón, cada 

día de permanencia 

L 

158 Lecberla1: Loa que Introduzcan lecl:\e dlarlamen· 

mente para el con1umo: Cien litros o Qlás 

159 Cir•cuenta litros o más 
160 Meno• de cincuenta litros 

161 Lineaa· Loe que edifiquen casa en la poblacl6n; 

solicitarán la línea correspondiente, acompa· 

ftando una boleta, 11 e1 en el radio central, de 

1b1 . Y fuera del radio central, de 

M 

163 Manceb{u, pnsvlo permiso de la autoridad unl· 

6.oo 
4.00 

2.00 

tarla 10.00 

164 Mú1lca1 o 1erenatu: Da la claee pudlentf', de1- ·" . 

pué1 de las 10 pm. ... 

165 De la cla1e obrera • · 
166 Molino• para plnol o masa, carnes, etc., movl· -

dos por fuerza motriz 2.50 

p 

' . 
167 Pe1as o medldaa: Varaa, yardae, metros, me-

dio• de medir. romanae o balaoias para pesar 

libra a 
168· Bátculall o romanlls para petar qulntalea 

1'69 Panaderías: Que elaboren do1 o máa arrobas de 

barloa diariamente 
170 Que elaboren menos de do1 arrobaa 

171 Pólvora, permiso para q1Jemarla, cuando no 1ea 

en dla1 de fle1ta tltu1ar o religioso 

17 2 Pi10: Carreta1, carretone1 o pipas, de e1ta com· 

preo116n, diariamente que trafiquen 

173 Loa de extrafta compren1l6n, cada día que traH

quen er. la población 

R 

17 4 Rótulos: Volado1 hacia la calle 

17 5 Adherido• a 101 edlficlo1 

170 Atrave.ado1 a la calle, mea o fracci6o 

J 77 Refre1querías, aorbeter{aa, repo1terít1 o chiche· 

das: De primera cla1e 

178 De aegunda cine 

0.60 
1.50 

3.00 

1.50 

3.00 

2.00 

4.00 

2.00 

Memual 

2.00 

0.50 

6.oo 
4.00 

2.00 

10.00· 

2.,50 

3.00 

i.50. 

4 ºº 
2.00 

Varios 

1.00 

0.20 

1 • .:5 

l.OCI 

;s.oo 

0.20 

5.00 

J.00 

5.00 

2.50 

1,00 

0.15 

0.20 

. 4.00 
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Franccl6n 

A"ual o 
Matrícula Mensual Varios 

179 De tercera clue ~ , .oo • 1.00 
180 Reconocimiento de hijo• llegltlmo1, cada uno CS z.oo 
1S1 Rlfa1: Previo perml10 y cuando no sea en be· • 

ueficlo de algún fondo de carldad u ornato ,.; 
. pagarán el r/J/,, 1vbre el valor de la~ cota eu 

rifa . 
18 ~ Rondu: Lo1 dueftOI de predio• a or,llu de 101 

camino• de ·u10 público, har4n 1u1 rondaa 
huta la mitad del camino que le1 corre1ponde, 
en 101 me1e1 de Junto y Noviembre de cada 

" afio. El que uo laa hiciere pagara cada vez 5.00 

s 
183 Salonea de belleza: De primera clue 

De aegunda clase 184 
185 

186 

Loa que lleguen de extrafta jurl1dtccl6n, por tem· 
porada, diariamente 

Solvencia, con el fondo municipal, el que la sp· 
licite, acompaf\ará una boleta ee 

Solares ablt'lrtoa o 1ln edificación en el radio 
central, mecro lineal . 

Sollcltude1 judlclale1 de jurl1dlccl6n voluntaria o. 
de cualquier naturaleza, ocompaftarán una 
boleta de 

Sallneraa: Cada palla gr~nde para e~traer ni, 
la temporada 

Cada palla pequefla 

T 

191 · Tallere1 de mecánica, movldo1 por cualquier 
fuerza motriz 

191 · Tallere1 de arte1 u 06C'lo1, con mát de tre1 
operarlo• 

113 Coo tres operarlo• o menos 
124 ·Titulo 1upletorlo, de mayor cuantía 
195 Y de menor cuantía 
196 Teatros o 1alone1 de acto1 pó.bllco1 
197 Trapichea, movido• por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
198 Movidos por fuerza de 1angre 
199 Tintorería& ' 
zoo Tren de ateo: Eate aervlclo lo hará la Muolcl· 

palldad fuera de la zona central, en 101 díat 
marte•, jueve1 y 1ábado de cada semana, me· 
dlante Ja retribución de diez a ~t lote éentavo1 

• por cada vu. 1egúo la cantidad de baauras o 
magnitud del 1ervlclo prutado; y el cual tPrá 
pagado mediante bolet11 valorada1 en el pre· 
cito momento de prestarte. 

201 

zoz 
ZOJ 
204 
205 
206 

207 

V 

Ventaa: De maderas, con exlatenclaa de un mll 
córdobas o tná1 

Con exl1tenclaa menoree de un mll c6rdobaa 
De cal, al por mayor 
De cal, al menudeo 
De q11e101 
De cerve1111 

l 

De calzado, con cincuenta parea o mH 

10.00 

5.00 

i"·.Sº 

1,00 

0.60 

4.00 
z.oo 
4.00 
2.00 

2.00 

4.00 

~·ºº 

10.00 

' 

10.00 

5.00· 

0.10 

1.00 
,0.60 .. 

4.00 
2.00 

'4.00 
2.00 
J,00 

"•ºº 
5,00 

• 

1.00 

1.00 

15.00 
8.oo 

30.00 
8.oo 

t - ~- : ' 

; :. ,¡ '.~ ·- ~ 
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Fracción 

Allual o 
Matrícala Mensual Varios 

. r ·• ' 

208 
209 
210 
211 

De me1101 de cincuenta pare1 <¡: 2.00 ~ 2.00 

De zacote, buale o forraje, en carretas, cada una 

De dulce en atado1. cada carga 
1.00 

Vaca. de ordcñ J, dentro de la población, cada 

una 0,50 

Vebiculo1: 

Automóviles • 
Placa 

8.oó 
21.2 

213 Autobu1e1, camiones, camlonetu, de do1 tonela

da1 o mae 

15.00 

18.00 8.oo 

Autobuses, camiones, camionetas, de meuo1 de 

dos tonelada• 
Motoclcleta1 
Blcldetae 
Cochea 

15.00 
8.oo 
4.00 

1.00 

215 
216 
217 
218 
.:19 

Carreta• ur!Janu o f\Jrale1, · carretone1 o pipa. 
Otro1 vehículos 

5·~º 
:.50 
:.oo 

8.oo 
5.00 

4.00 

4.00 

2.50 

2.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. :. -A los articulo•, negocios, em· 
pre1aa, etc., que no fii~uren concretamente 
en e1le plan de arbltrio1, se le1 aplicarán 

la1 cuotu aná,oga1 o 1lmllare1. 

Art. J-Lo1 Impuesto• anuales o de 
matricuh, 1e pagarán en Enero de cada afta; 
101 men1uale1, del veinticinco al último de 

cada .me1, y 101 de apertura y dlarlo1 en 
el momento de 1ucederse. Lo1 que con· 
travlnleren a '""ta ol1po1•ct6n p&garán un 
recargo del v., 0/ 0 en calldad de multa y a 

beneficio del fondo municipal. 

... 
radio central, se hará diariamente, y para 

101 efecto• del miamos, 1e tiene por zona 
central, la ccmprendlda entre el ángulo Nor· 
oe1te formado por la caaa de don Francl1· 

co Garcla · Duarte, hacia el Sur, ha1ta el 
que se forma en la can de 'don Alejidro 
!:lulz Cutlllo, frente al pozo· arte1lano, én 
donde 1e forma el ángulo Suroeste; de eate 
lugar hacia el Oriente haata empalmar 
con l.a Canete1a Panamericana; y a partir 

del mlamo ángulo Noroe1te, ba1ta empal· 
mar rumbo también Oriente, coo la ml1ma 

carretera; entendléndo1e ::omo de la nil1ma 

Art. 4-La callficacl6n de los estableo!· zona, toda1 la1 callea pavlmentadu o en

mlento1, ne~oclo1, empresas, cte., se hará cunetada1 y la que conduce al ho1pltal 

por la Coml116n que e1tab~ece el Inc, 8, cSantlagoa, quedando ampliado• aai 101 

del Art. 18 del R~glamento Orgánico. acuerdo1 munlclpalea de 28 de Abril y 20 

cada vez que el ca10 lo requiera. Tales d~ Ago1to de eate ml1mo ai\o. · 

calificaciones 1eráo dada1 a conocer a 101 Plan Ar· • 

contrlb~yeote1 con la debida anticipación Art. 8-La ap\lcac.16n de eate 
bitrlo! está 1ujeto a la1 dl1po1lclonea con· 

pua 101 efecto1 legale1 con1lgulente1. tenlda1 en la1 leye• de 11 de Febrero de 

Art. 5-Cualquler c1tableclmlento, ne- 1913; :? de Febrero y 3o(e Agosto des 1917; 

grcio, empresa, etc, que se e1tablezca en i6 de Febrero de 19z5; 3 de Febrero de 

lo 1uce1lvo, pagará un Impuesto de aper· 1933; zz de Mayo y 15 de 0.::tubre de 

tura que 1erá Igual al doble del que le 1934; z.z de Junio de 1931; 30 de Junio ~e 

corre1ponda de matrícula. E1 entendido 1938. 1 9 de Jullo de 1941, y la1 demat 

que no pagará el de matrícula durante el or~á·ilcu municipales. 

afto en que efectúe aquel. Etéveae al conocimiento del Supremo• 

Art. 6-Lu autorldade1 gubernatlva1, Gobierno para 1u aprobaclOn, y 1urtlrá 1us 

judlclale1 o de cui1lquler otra clase, lo efecto• legale1 a partir del primero del mea 

mi1mo que 101 notarlo1, no tramitarán 10· ilgulente al de 1u publlcacl6n en cLa 

licitudes, permisos, e1r.rltura1 o documen· ~Gaceta>. v 
toa de ninguna claae, 1ln que 101 lotere-1 JI tr lota de Noviembre de mil 
aado1 le1 pre1enten ante1 la boleta del notepe, e 

1 
Gera d 

lmpue1to corre1pondiente y la de iolvencla noveclento1~ cuarenta y c neo. - r o 

· L Acevejo-l7ulllermo Mora-Jo1é Agullar 
1e1pectlva. 01 que cootravloleren uta A • J R d • . O Srlo 

dl1po1lcl6n 1erán respoosable1 peraona.l· P.- nte mi, orge 0 ragu~z ·• • 

mente aote la Muoicfpall.fad y obllgado1 

a pagar el doble del fmpueato en refe· 
renda. 

· Art. 7-EI aervlclo de limpieza en el 

Comuníque1e.-Cua Prealdenclal.-M•· 

r.agua, D. N., 10 de Enero de 1946.-SO· 
MOZA.-El Minl1tro de Gobernacl6, M. 

Salmerón. •• ~- ' .... 

\ 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO no podrá dar repre1eotacíone1 o funcione• • de ninguna cla1e, mlentcaa el entero de la J. Ramón Sevilla, Mlnl1tro de Hacienda 1uma total no 1e · efectúe y que 1e tendrá y C1 é Jito Público. en repre1entacl6n del por caducado el preaente contrato, lncu· Goblerao, quien adelante 1e llamará alm· rrlrá en concepto de pena por 1u moro1I· p1emente e El Gobierno,, por una parte, y dad, en una multa de Diez Córdobaa dla· Rodolfo Salvatierra, en repre1entaclón pro· rlo1 a contar del último •día hábil, para pla y en 1u caracter de Gerente del Cir- hacer el entero, lnclu1lve, huta que 1e culto González, por otra, y quien en ade· efectúe el pago. Convienen la1 part11 con· 1ante 1e denominará para brevedad con el tratante• de común acuerdo, en que 1e 1610 nombre de e El Contratl1ta>, han con· debe tener com,o 1úficlente prueba de la venido en el 1lguleote contrato: moro1ldad de el Contratl1ta'el certificado 1-El Contrati1ta ea Gerente de loa Tea o constancia de la Adminlatracl6n de Reo· tro1 Tropical, C616n, Victoria, Triufo y tas de no haber enterado la 1uma e1tlpu· Boer, 1ltuado1 en e1ta ciudad en 101 barrio• lada. 
de San Miguel, Santo Domingo, San An· V ~Loa entero• men1uale1 101 efectuará tonlo, Crl1to del Ro1arlo y La Penlten· el Contratl1ta contra reclbo1 que percibirá ciaría re1pectlvamente, y conocido• con loa· del propio Adminl1trador de Rentaa, · nombre• de Cine Tropical, Teatro Colón, VI-El Contrati1ta 10 obliga a remitir Cine Victoria, Cine Triunfo y Clhe B Jer. men1ualmente at Ministerio d~ Hacienda De conf~mldad con la letra E del Art, 7 un lnform~ q.ne contenga: Monto:de loca· de la Ley de Papel Sellado y Timbre en lldadcs vend1da1, por Teatro; monto del vigor, debe pagarse p;,r el Contratlita por valor de dkbaa localldade1 p ir Teatro y fonclone1 de cine o por cualquier otra re· por cla1e, re1ervándo1e el Mlni1terlo el pre1entaclone1 teatrales com'l dramaa, co· derecho de enviar un Inspector a efectu;ar medlaa, cine1, etc., el cinc" por ciento laa correapondlente1 verlficaclone1 de cuea· (5º/

0
) sobre el monto de la entrada bruta tu en 101 llbro1 legale1 de la Empre1a. de cada función. Ademá1, le compromete a no alterar 101 • Il-:-EI Gobierno cou el fiu de facilitar preclo1 actuale1 de entradu, 1lno en caso• al Contratlata el pago del lmpueito men· e1peclale1 y con la debida anuencia del clonado en la cláu1ula anterior, así como Ml11i•terlo de Hacienda. para aminorar 101 ga1tos de re(;audaclón V II-Eate Contrato durará un at\o if. • del mismo, ha convenido en concertar con contar del día dlt>z y 1lete de cada mes, ~I el Conlratl1ta el pago del impueato refe· diez y 1el1 del mea 1lgulente y 101 tres rldo de conformidad con la1 cláuiulaa diu para efectuar 101 entero• empezarán • 1lguie11te1: contar del dla diez y 1letc de confurmidad 

111 - El Contratllta 1e obliga a enterar con la cláu1ula 111. en la Administración de Rentaa de Ma- VIII-El Gobierno 1e re1erva el derecho nagua, en 101 primeros tre1 dia1 de cada de re1clQdir el pre1ente contrato cuando lo mea, la auma de 001 Mii Cuatroclento• estime conveniente, Dieciocho CórJobaa Ochenti1lete Centavo• En fé de lo cual firmamo1 e1te contrato (CJ 2,418.87) men1uale1, en concepto de en la ciudad de Managua, Diatrlto Naclo· pago del lmpueato de Timbrea aludido nal, a 101 diez y siete díaa del me1 de en la1 cláu1ula1 anteriores, por todos lo~ Enero de mil noveclento1 cuarenta y 1el1. din del mlamo mea. En otraa palabras: (1) J. R. Sevllla-(f) Rodolfli Salvatierra. que con la auma clbda de Do1 Mii Cua· N9 · 61 troclento1 Dieciocho C6rdob111 Ocbentlalete El Pre1ldente de la República, Centavo• ·el Contratl1la paga· anticipada· Acuerda: mente el lmpueato aludido del respectivo Aprobar en toda. y cada una de 1u1 me1. El Contratista no· podrl" recla'llar de par tu el contrato que antecede. el Gobierno el total o una parte siquiera Comuniqueae.""TCaaa Presldenclal.-Ma· de dicha suma alegando no haber dado 0 nagua, D. N., 17 de Enero de mil nove· podido dar repreaentaclooes o funcione• 0 clento1 cuarenta y 1el1.-A. SOMOZA.b.saándo1e en cualquier otra causa 0 mo· El S icretario de Estado en el o~apacho tlvo, lnclualve caao1 fortuito• " fuerza de Hacienda y Crédito Público, (f) J. R. mayor, puea el entero o pago e1 con ca Sevilla. 
rácter definitivo y eatará exento de toda 
reclamación ulterior. A1iml1mo en ningún 
ca10 podrá . enterar una 1uma m'!óor que 
la eatlpulada, 1alvo el de1apareclmlento 
total de ua Teatro por 1lnle1tro. 
· IV-En ca.o de falta de pago de el· Con

tratl1ta de la 1uma Indicada eo el tiempo 
fijadQ en la cláu1uta anterior, fuera de que 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1940 
Diez maflana quince febrero próximo, subasl&· ráse local este juz¡ado solar situado barrio El La· 

borlo, esta ciµdad, Undante: Oriente, Dr. francisco 

... 
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Berrlos; Poniente, Ad~n Morales¡ Sur, rastro ganado 
mayor; Norte, calle al Laborlo. 

Valorado doscientos córdobas. 
Oyen se postur u legales. 
juzgado 19 Local Civil. León, treinta Enero, 

mil novecientos ~uarenlisé1s.-Luis A. Pastora. Srio. 
219 3 3 

• NQ 1969 
Tres tarde d1Cl10cbo febrero corri!mte, reniala· 

ráse finca rústica ubicada valle El Duke Nombre, 
cata jurisdicción, cinco manzanaa cabida, dentro 
utos linderos: Oriente, Horaclo Cruz y Pedro León 
Baltodano; Poniente, Alberto Mercado¡ Nort•, fran· 
cisco Navarro, omino en medio y Sur, Estebana 
Espincsa. 

Ejecución: Adela Navarro contra Teófllo Her
nández. 

Valorada cien córdobas. 
Secrehrla juzgado Local. San Marcoa, cuatrat fe· 

brero, mil novecientos cuarentiséis.-Ouíllermo Oa· 
llardo, Srio.. 227 3 2 

N9 1977 
Once de la mai\ana catorce corriente!, subasta 

1áse al martillo, local Juz¡ado, siguientea muebles 
dadot prenda industrial: dos mlquinas coser Sin2er, 
de z~pa1er~; dos vitrinas vidrio, armazón madera 
caoba; espejo rectangular; una mesa alistar; dos 
lámparas fluorescentes¡ una silla; aetenta pares 

· hormas zapatos. 
Ejecución prenda industrial, suma de córdobas, 

• Luisa Amanda Núi\cz, contra Ramón Meléndez 
Cano, 

Oyense posturH legales. 
Adjudicaráse mejor postor. 
Dado Juzgado Primer.o Ciyjl Oistrlto, M4n•¡ua, 

;;íete febrero, mil noveciento$ cuarentla!i1 -Pedro 
/ fern4ndez Uriza, Secretario. 237 3 1 

e 

. / 

s D U 1 SW AJ A l. S 62-t u.' f._ 

TlTULOS SUPLETORIOS 

NQ 998 
Benita Casco solicita tflolo supletorio cerramiento 

como veinte manzanu cabida, contiene mejoras y 

casa, ubkado luv;ar •Et Terrero•; sillo El Rosario, 
jurisdicción Pueblo Nuevo, lindante: Oriente, pre· 
dio Maria Obando y camino a Motolln y Calpules: 
Occidente, predios Bartolo Alfaro y Ramón Mar· 
tlne1; Norte, los de Acebedos y Marllnez y camino 
real; y Sur, camino al Cedro. 
· Otro cerramiento como veinte m1nianas· cabida, 
ubicado expresado sitio, contiene huerta, linda: 
Oriente, predio Antonio Marllnez; Occidente, predio 
Bartolo Alfaro·y Pastora Casco; Norte, cerramiento 
an•es deslindado¡ y Sur, predio- Barlolo Alfara. 

Avisase p11,ra linea ley. 
Juzgadó Distrito. · fatell, cinco Octubre, mil no

vecientm cuarenta y cinco.-lllescaa.-Calixto Ou-
ll6rtez D., Srio. 2427 3 2 

. No 997 ' 
José francisco Dávila Del¡zado solicita titulo su· 

pietorlo chácara cinco y media 111anzanu camino 
f.,l Realejo, esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
NQrte y Poniente, predio Sergio Castillo hermanos¡ 
Sur, sucesión jos~ Oávila Reyes. 

Quien perjudicase, opóngase t!rmino legal. 
Hú~ola Angel Dávila mil córdobas. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, nueve de 

Octubre de mil novecientos cuarenticinco,-H. 
Montealegre, Srio. 2428 3 2 

. No 999 . 
Leocadio Espinou Líane!i saliclta iltulo supll! 

torio pr1dlo1 1t¡ulentet: finca 1\'11tica San Antonio, 

ubicada sitio SM Bcinardo Cac:al1, Jnrlsdlcclón 

pueblo Limay, como cincuenta manzanas cabida, 
acotada con cercas, ldividida, formando cinco de· 
parlamentos, contiene mejoras y casa de habita,ión, 
linda: Oriente, predio Plo Canales; Occidente, Ba· 
silio Ouevars¡ Norte, predios Celestino y Catalino 
Espinosa; y Sur, el de .llejo D4vila. . 

finca de cafetos San Andrés, ubicada expresado 
sitio Cacala, jurisdicción Limay referido, como siete \ 
manzanas cabida, acotada con cercas contiene como 
dos míl cafetos en fructificación, . linda; Oriente, 
predio Cruz [spinosa; Occidente, el de Ctferino 
Calderón; Norte, predio sucesión Elfas Espinosa y 
Sur, el de Salvadc>r Castellón. 

Avlsue para. fines ley. ,. 
Juzgado Distrito. Eatelf, cinco Octubre mil no

vecientos cuarenta y cinco.-lllucas.·-Callxto Ou-
tlérrez B., Srio. 2426 3 2 

N9 ~001 · 

Julio Raudes V. solicita titulo supletorio un ce· 
rramienlo ubicado sitiOo' La Estanzuela, uta ¡uris
dicción, como cinco manzanas extensión super icial, 
cercado con alambre y pli\uela( lindante conjunto: 
Oriente, propiedad de Dcsider a Mendoza, camino 
enmedlo; Occidente, propiedad Ram6n Lazo h., 

rfo El Limón enmedlo¡ Norte, s¡.icesión Pedro Hi· 
dalgo y Sur, propiedad Ramón Lazo b.r camino 
uso pdbllco enmedio. · 

E1llm1los doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase t~rmlno legal. 
juzgado Local. Estell, seis de Septitmbre, mil 

novecientos cuaren!a y cinco.-Acisclo Outiérrez.-
R. Arsenio TorrH, Srio. · 

Et conforme con su orl&inal. R. Arst"nlo Torres, 
Srio. 2424 3 'l 

N9 1004 

Don Damiin Orte~a solicita titulo supletorio róa· 
tlca ubicada Cinta Verde, llnderoa: Oriente, Ben· 
j1mln Mendoza; Occidente, Norte y Sur, Huinberto 
Sáncbez. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Secretarla juzgado Local •. EsquipulH, cuatro Oc· 

!ubre, mil novecientos cuarenticlnco.-C. Molini L., 
Srlo. 2421 3 2 

NQ 956 
t<oullo Moreno solicita titulo supletorio un ce

rramiento como cuatro manzanas extensión super· 
ficial, ubicado en el lugar Hato ¡Viejo, de uta ju· 
risdicción, cercado con piedra madera y alambre, 
lindante: Oriente, predio de Máximo Lanuza 
Payán; Occidente, camino carretero a La Trinidad; 
Norte; predios ele Máximo de jesús Lanuu y Na· 
tividad Lanuza Payfo y Sur, predio de Jost Pérez, 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngue termino legal. 
Juzgado Local. ¡;;,tell, veintidós . de Septiembre 

de mil novecientos cuarenta y clnco.-Acisclo Ou· 
tl!rrez. - Benito V1ldivia, Srio. 

E.a conforme C'On su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 2386 3 2 

NQ 936 
Salvadora Narvilez solicita titulo supletorio dos 

propiedades situadas esta jurisdlcciór: un solar ur· 
bano de un cuarto mauzana superficie, lindando: 
Orientl', Cella Cartill<•; Poniente, Fernando Ocón; 
Norte, calle pública; Sur, Fernando Ocón. 

Un lolecilo terreno rústico, dos manzanas de ca
bida, lindand<': Oriente, calle pública¡ Poniente, 
flliberto Monje¡ Norte, francisca Calderón¡ Sur, 
Juliana Carrillo. 

Valen ambos doscientos córdobas. 
Opónianse le~alnientf, 

'Secretarla Jiupdo l.ocal.. A,lta Or.!cia, velnti· 
nueve de Septlrmbre de m•I nove<;íento1 cuarenta 
"i clnco.-Oabrlel Mr)f•,: Srlo. ~ 

2369 3 2 
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N9 941 
Eleu 1erio Guerrero solicita titulo suplttorio pre· 

dios rústicos lugar Ca·boital, jurisdicción Telp1-
neca: Una casa mediagua sobre horcones, enpa
lencada ocho varas largo por sefs ancho, media 
manuna dila de azúcar. Una manzana guinellal, 
ocho manzanas extensión en terreno nacional, ocu
pando sus partn incultas para cultivar cereales, 
baja acot m•ento cerco de ntadera L;ndante: pri 
mer lote: Orientr, terreno de Octi vio Lovo; Occi
dente, predios de Pilar Hernándu; Norte, camino 
real que va este pueblo al Birillal; Sur, cafetal, 
Luciano Melgara y el solicitante. Segundo lote: 
café mil árboles cosecheros. Linderos: Oriente, 
predios Ca·arino Hernández; Occidente, predios de 
Félix Portillo; Nortr, rrc:dios Nico''' Mario ·y 
Norberta Matey; Sur. pre1ios de réli X Portillo. 

fstlmalas dt)tcienlo!I córdobas. 
Opóngue término legal. 
Dado Juigado Local. Telpaneca. veinticuatro de 

Septiembre de mil novecientos cuarenticinco.-AI· 
fonio Polanco.-Melec:lo Velásqurz, Srio. · 

2374 3 2 

N9 950 
Secundino Machado 1olicita titulo .supletorio solar 

y casa ubicados esta ciudad, barrio El Calvuio. 
Solar mide treinta y tres varaa y una tercia en 
cuadro. Casa es forro tablas, entejada, de ocho 
varas largo, cuatro ancho. Conjunto ·limita: Orien
te, Guillermo Blandón; Occidente, mediando calle, 
Climaco Brlones; Norte, Audillo Espinosa, hoy Clo
tllde Marhado; Sur, filadelfo Dávila. 

Oyense oposiciones dentro té1mino lrgal. 
juzgado Local. Estetf, primero Octubre, mil no· 

veclentos cuarenta y cinco. 0~9 de la tarde.
Aclsclo Oul!Errez.-R Arsenio Torres, Srio 

<;onform·. Estelf; primero de Octubre de rñil 
novecientos cuuenta y cinco.-R. Arstnio Torr¿s, 
Srio, 2379 3 '2 • 

. NQ 1009 
Angel Navarro, pide titulo Supletc rlo lote cien 

manzanas, sitio .Santo Tomás, jurisdicción El Vlefo, 
liodmk Norlr, San Cayetanq; Sur, Petacaltepe; 
Oriente, Limonapa; Poniente, San Cayetano. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Distrito Chinandega, trece Octubre, mil 

novecientm cnarenticinco.-H. MontealPgre, Srlo. 
2439 3 2 

No 394 ' 
Adela Novoa Zapata, pide Titulo Supletorio solar 

de cincuent11 por trelntitres varas, en barrio San fe· 
Jipi', esta ciudad, esquinero, con casa de diez por 

, ocho vará'i, lindanle: Orie111e, Evangelista Hernán· 
de1; Poniente, ml'diando calle, Dorotea Rui1; Norte, 
mediando calle, Los Delgados; Sur, Rafael lbarra. 

Quien ten11a drrecho, opóngase t~rmino legal. 
Juz2ado ·Civil Distrito.-León, Agosto siete, mil 

novrcienlo'i cuarrntirinco. -José J. Arliu1.-Srio. 
1930 3 2 

N9 861 
La señora Pastora Prado, mayor, solicita titulo 

supletorir, lote de terreno rústico, como de cuatro 
manzanas y un cuarto de manzana eiclensión, situa
da comas ca •El Pellisco•, r11ta jurisdicción, dentro 
estos lindero&: Oriente, Trinidad Z1pata; Poniente, 
Dolores Orozco y tilas Estrada¡ Norte, Maria justi· 
na Prado y Sur, Tiburcio Ruiz. 

Valorada en ciento ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, llpóngase thmino le

gal, 
Dado juzgado Local Civil, Chichigalpa, veintiuno 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
P. Somarriba.- Ernesto Hert1fode1, Srio, 

Es conforme, Ernntll Hernánde'z, Srio. 
2316 3 2 

- N9 8flO 
La sel\ora Maria Justina Prado, mayor, solicita tf · 

lulo supletorio, lote de terreno rústico, de cuatro 
manzanas y un cuarto de manzana extensión, situa· 
da comarca •El Pellisco-. esta jurisdiccióll, dentro 
estos linderos: Oriente, Trinidad Zapata y Santiago 
Sarrias, umino en medie; Poniente, Bias Estrada; 
Norte, T.burcio Ruiz y Sur, Pastora Prado. 

Valorada en ciento ochenta córdobas. · 
Quien ac ere 1 con derecho, opón¡ase término le· 

gal. 
Dado juzgado Local Civil, Chicblgalpa, veintiunC' 

de Septiembre de mir novecientos cuarenta y cinco: 
P. Somarriba.-frneslo Heniández, Srio. 

Es conforme, Ernesto Hernandu, Srin. 
. 2~17 l 2 

N9 1527 
Marf& Sevilla, solicita titulo supletorio, finca rúa

tlca ubicada e1ta jurisdicción, limitada: Oriente, he· 
rederos Apolinar Altamiranr¡ Poniente, heredero• 
Sílvutre Z1pata; Norte, Juana Miranda; Sur, camí· 
no real. 

Interesados opónganse. 
juza;ado Civil Distrito - León, cuatro Noviembre, 

mil novecientos cuarenticinco.-JosE J. Aráuz, Srio. 
2i75 3 2 

N9 919 
Narciso Espinosa, solicita titulo supletorio un ce

rramiento como de cincuenta manzanas más o mi!· • 
nos, sitio de Las Mulos de esta jurisdicción, cerra· 
do de alambre y natur.tles, limitad<-: Oriente, Norte 
y Sur, propiedad de fab;án Acevedo y Occidente, 
altura del cerro San Cri~tóbal 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo dentro 
del t!rmino de ley. 

Juzll•do Local; Lima y, diez. y o;:ho de Septiembre 
de mil novc:cie11tos cuarenta y cinco. 

Arturo Torres.-Pascual B. Moreno, Srio . 
2365 3 2 

NQ Ql5 
M~llda Morales, solicit1 titulo supletorio casa y 

solar situ1 do cantón Pueblo Nuevo, esta villa, con 
linderos siguientes: Orientt!, St)lar de Maria López, 
celle en medio; PonientP, solar de Mercede~ Batista; 
Norte, solar de la Iglesia; y Sur, solar de Ana Vi· 
cenia A¡¡nilar, calle en medio. Mide treinta varas 
en cu' dro ptico más o menos. 

Opónganse tiempo y form~ legal. . 
Secretarla del Juzgado Local Civil -Belén, veinli· 

seis de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Josf Mi¡uel Carballo, Srio. especial. 

2350 3 2 

NQ 913 
flora Oondlez oJ. de Valdez, solicita titulo suple· 

torio, de un solar !lituado en la parle c~ntrica de 
l'~ta población. Tltne una mediaga forrada con la· 
bias y rnbierta de ltjis, tiene pozo de alhar agua, 
se encuentra cerrado ror todos su! lados con cer· 
cas de cardón y de piedras entapiad<', sirn lo todas 
prcpias a rxcepción la del Poniente que es· de car· 
dón, mide cuarenta varas por t'.ada lado, y se en· 
~uentra limitado asf: Oriente, calle de por medio, 
predios de la sucesión de don Luciano Aréas; Po. 
niert~, predios de Carmela Mun¡tuls; Norte, predios 
de la sucesión de lgnacia Torufto, y Sur, calle de 
por medio predios de Nieves Alanlz, lo h"ubo por 
compra a dofta Rosa Saravia de Padilla, hace más 
de diez 1ños, y lo estima en doscientos pesos de 
córdobas 

Quien pretenda tener derechCl, preséntese en liem
po y forma legales. 

Dado juzgado Local Civil, La Pai C~ntro, pri· 
mero de Octubre de mil ncveclefltos cuarenticlnco, 
Julio Suvedra, Juez Local Civil,-M A. lsabi~Srio, 

2348 3 2 
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·. NQ Q12 1 Norte, p!aza públic1, calle en medio; Sur, solar y 

. juan S~bino, Mula Ciprian•, Pablo Victnte, Te6- 1 ca,s~ Alfredo V~rgas Broun; Oriente, solar y casa 
filo Martir y Mmutla Salvadora Ortiz, solicitan ti·: dt forrez; Poniente, solar y casa Ana de Mora. 
lulo supletorio, finca rústica esta jurisdicción, llml· I Eat~malo to-lo doscientcs córdobas. 
tada: Orientt, Ignacio Hernández; Ponientt, Pedro Quien créase tener derecho, opóngase término 
Orfü; Norte, Venancio Merc1 do, otros; Sur, fellci· legal. • 
tos Aguirre. Valor cien córdobas. · 1 juzgado Local C'i\fil. Sin Miguelito, veinticuatro 

Quien pretenda derecho, presénlese tfrmino ley. de Noviembre, mil novecientos cuarenticinco.-So· 
Juzgado Local, La Concepción, veintidos Setirm· ¡ bre borrado-teniendo-tener-derecho-opóngase. 

bre, mil novecientos cuarenticinco -Roberto Vás· -Vale.-Pabb Méndez M.-Anle mi, Srlo. f. 
qnez.-Ouitlermo Hernánde2, Srio. Cuadra R. · 2831. 3 l 

2347 3 2 
NQ 1359 

NQ 902 El señor Manuel Oonzátez Real, mayor, solicita 
fl aefht Francisco Martlner, mayor de edad, sol· titulo_ supletorio una huerta de agricultura, once 

tero, agricultor de este domicilio, solicita titulo 111• mmzanas extensión, situada una legua Oriente esta 
plf'lorio de un prt>dio n\stko en el estro de Sin 1 ciudad Y en su j111isdicción, drntro estos linderos: 
Antonio. de Piel, de diez manzanas, cer.:ado todo Oriente, camino en medio, Alejo Fletes: Ponientt', 
con piñuelas, l'n ti ctntro ca'la de habitación, cul· I fl Com1 jén; Norlt', Henlto Monlalbán; S11r, Teóiilo 
ti vado con caña dt' 11 ít~ar y dt Sl'mbrar ctrt'llt,, la Mnngula. . 
ra~a di' 9itte varas de lar20 por cinco ancho, para Valorada tn doscientcs córdoba~. 
d• horcones,'cubierta con tej•s enrraj1d1, con es·ca Quitn se crea con dtrtcho, opóngast' término 

linderos: Ponitntt, camino "' medio, preodio df' Ra· ltaal. · 
mona Vlllanurva y Pablo Talavera; Occidtnle, cami· Dado Ju1gado Local Civil. Chlchigalpa, dit1 y 
no de uso 1 úblico dt fatell a Condega; Norte, pre sris de Noviembre de mil cuarenta y cinco. 
dio dt Santiago Calderón y l'ugenio Calderón y Es conhrmr.-Ernl'9to Hernándn, S1io 
Sur, propiedad de A~hclo Montalván, tstima dos· 2741 1 1 
cieontos córdob 1A. 

Quien se crta con derecho, opóngase dentro el 
término de ley. 

Dado juzgado Local, Condega, uno de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, lu once de la 
mañana.-fnmtndado-n-R-salt'. 

juan B.tutista Cru1.- LuC'as f.. Rodrli.?un, Srio. 
2338 3 2 

N9 346 
Concl'pclón Aráuz Ca~tilblancn,. mayor rle trlad, 

casado, agricultor, e!ltt domicilio, solic:h titulo su 
pltlorio crrramiento quincf' manzanas extrnsión, 
lugar •Los Ctrritos•, esta jurí1dicción, limitado: 
Orientt, prl'pieda:t del ~olicitantr; Occidl'ntr, de 
Secundino Centrno; Nortt, de Cirlaco .Cruz y Ce· 
lei-tino Ubeda,· camino rtal l'nmedio; Sur, trabaja· 
drros Pablo Oarcla y sucesión just.J lnmM 

Valorado cien córdcbas; cercaci pitdras, alambre 
púa~. 

· Opónaase legalmenlt. 
Juzgado Local. San Rafatl del Norlt, veintiocho 

Julio, mil novecientos cuarentlclnco.-Miguel O 
Aráuz ...... C; Mtrcedes Herrera f .• Srio. 

1881 3 1 

Ne;> 1480 
francisco Torre7. st ha presentado este Juzgado 

IOlicítando titulo supletorio de tn s predios urbanos 
que tiene uh población, midiendo rl primero cua· 
rentiocho metros y cincutnta centlmetros; el sf'gun· 
do, veinti!~IS metros y f'l t\ltimo, de ocho mttroa 
de frente y ochenliclnco centlmetros, por cinco 
metros y cuarentidós centrmetros de fondo, con 
db'!I mejoras construidas en el primero y segundo 
'J>l'edio, siendo teja barro, montada horcones, forro 
cal\al, piso te1up:én de ocho metros largo. y ochen· 
tlclnco centlmeh09, por cinco metros largo y cua
rentidós cenllmetros ancho, teniendo el corredor 
mismo largo, cañón dos metros y cincuentldó~ cen· 
tlmrtros ancho; y la úitima mtjora de teja barro, 
montada horcones, forro y piso tablas, cinco metros 
y doce centlmetros largo y tres me ros y setentl· 
cinco centlmetros ancho; teniendo dichos predios 
estos lindtros: el primero: Oriente, encierro C1milo 
Oonzález: Ponientt, plaza pública, calle en medio; 
lllorte, la lglf'sia y solar Agustln Herradora; Sur, 
solar y casa del inismo Torrez, calle en medio. 
fl se2undo predio linda: Oriente, encierro Camilo 
Oonzile:r.; Poni&te, cua Concepción Ponce, calle 
e:i medio; Norte, casa y solar de T<>rrez; Sur, t~· 
rrenos Camilo OonzAlez. _,.Ultimo predio llmih asl: 

No 1178 
La sfl\· rita Sara Argí\~llo, mayor de edad, sol

lf'ra, de oficios domésticos y del vecindario de la 
Cruz de la India, Jurisdicción df' Santa Rosa, se 
presentó a éstt J nrgado solicitando lltulo supletorio 
de dos casas y sn' corrt~ p lllditntfS solarts. situa
dos en la población de la India, lo~ q11e no litntn 
ningún gravámeo. Primera casa es de· tejas, pared 
de taquezal, solar cerru propias ;le madera, veinli· 
dnro varas frente, treinta de f indo: NNte casa dt' 
d< i'h Angela Padilla; Orientl', casa dt dofta R .. c¡a 

viuda de Sandoval, callt' en medio; Occidente, casa 
de don juan J Oonzález: SÜr, casa di' don Jos! 
Lrón Montes, calle en me-dio. Segunda casa, de 
ltj!P, pared de taqutzal, solar cercos propios de 
madera, veintidnco varas frent~, treinta fondo: 
No1te y Occidentt, solart~ ab!ertos dt la Compañia 
Minera la India; Sur, propif'dad de José león Mon· 
les; Oritntf', propitdad dt' la solicitante. 

Valorados los inmu~b~es en doscientos ptsos 
córdobas. .. 

Quien se creyere con derecho, ocurra a opcnerse 
dentro del término de ley. 

Dado en t'l Juzgado Local para lo Civil. Santa 
Rosa, veinlisiete de Octubre de mil novec1en10~ 
cuarenta y cinco.-Humberlo Urroz, luez 'Local 
Civil.-Ernesto Murlllo, Srio. 2S93 3 1 

AVISO 
liritarión de Teléfonos Automáticos 

la Secretarla de fomento y Obras Públicas, 
en cumplimi~nto a lo ordenado en el Acuerdo Eje· 
cutivo N9 209-B del 22 de Noviembre del presente 
año, y en conformidad a lo dlsp.iesto en el Regla· 
mento del Poder Ejecutivn, 

Sara a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de ·Teléfonos Au· 
lomáticos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· 
ria y mattriales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaclones: • 

Oficina Central de Tel1fonos: 
La Olicina Central de Teléfonos esta'rá situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de construcción. 

El equipo automático que se provea deberá ser 
del tipo más moderno para resistir las condiciones 
del clima .tropical, 

El plantel ser4 completo con todo• loa interrup· 
tor4!1 · (switcbes) necesarios, esqueletcs, perchas, 

. . 

.? .. 
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cables y facilidades para hacer comprobaciont'S apa· 
ratos de fuerza, etc., para dos mil lineas (2.000) sus, 
criptoraP, veinte 120) lineas de pago y cuarenta (40) 
llnl'as rurales. El equipo debe ser disrñado para 
permitir una futura l'Xpansi~., a un mfnimum de 
cinco mil (5.000J lineas 

o:stribución E~+erior: 

fu~ ampliado por treinta dlas mh, ce· 
riándose dicho plazo a las doce de I¡¡ 
tarde del p1óximo 9 de febrero. 

Managua, 10 de Enero de 1946, 

'PLANTEL MINERO 
El plantel l'Xterior deberá consistir de cables su N9 1380 

mergidos en el cl'ntro de la ciudad y con cables Sr. Ministro de Fomento y Obras Públi-a~reos en las afueras de 11' misma. , 
A fin de evitar la necesidad de hact'r' futuras ex· cae: La esc.ritur:¡ pública que le presento, cavaciones, el sish·ma inicial subterráneo deberá ser para que razonada me In devuelva, me acreprovisto con suficientes conducto~ para sati•facer dita como apoderado suficiente de la Comlos requerimil'ntos de la Oficina ~ent~al de!i'.'iliva. pafiia Minera de Snn Gregorio, sociedad El s11te.ma de cables. deberá . incluir suf1c1entes l anónima de este domicilio la cual tiene nna pares a fm de proporcionar facilidades para una l · · ' · · adecuada distribución del arriba especificado equipo ~x~ ot.ac~ón varias pertenf'~cias m~ne~as en di' la Oficina Central tnicial. JUr1s.d1cc16n de Santo Domingo, D1str1to df' 
Serán suplidos igualmente todos 101 alamble~ ter· 

minales de cab'e, materiales de empalme, herra· 
. mientas, etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 

la Libertad fin el Ot>partanlf'nto de Chonta
les, t>ntre las que se t>ncuentran las propias 
minas de San Gregorio; y las llamarlas Am
paro, San .Tuán, Verilum, El Ct>dán, La 
Perdtda y otras. Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos Para el beneficio de los brozas que extraf' (1.700) dt' escrirorio con sus discos y trescientos 

discos (300); y todas las partes nl'cesarías para de las diversas pertenencias quf' tif'nf' actransformar un número igual de aparatos telefóni. tualmente en explotación; y para todoe los cos actualm_ente rxiste'!tes en aparatos adecu~dos dePláB trabajos relacionados con la misma para opermón automática. Los ap~ratos. trlefómcos~ ~.xplotación y benPficio, mi representada d~~erán se~ con~tru!dos para tr'b •iar baJO las con\ necesita aprovechar las aguas del rio Carca d1r1ones chmat~ricas locales. . . • En adición deberán surpinistrarse Jo¡ alambres que corre próximo a sus pertenencias: Y las nrcesarios proteclore!, elc., para completar la insta- de las quebradas que desembocan en el ladón dr la red telefónica. mismo; y al efecto, amparada en lo dispues
No deberásuminlstrarse juegos de magneto, porque to en los Arts. 14, 213, 214 y 216 rlel CódÍ· se proyt'cta utilizar lo'I exis1entes l'n la~ lineas rnral~'I. go rle Minería, pide al PoclPr Ejecutivo ele 

Condicionts: la Rt>pública, por medio clf' Ud., sf' le con-1)-Los po'ltorrs drherán somtl~r junto con su ceda dt>recho sobre un plantf'l hidráulico propuesta, dos copiu de cada uno c11' lo~ planos quP tif'ne localizarlo; y dPI cual pue<lf' apro~ diseñados para cada piso, del si¡tt'ma de di'ltr.bución dr V ficharse de una f unzn aproximadamente cables y del sistema snbtnráneo de rnnc1uctp11. 
2)-La propuebh deherá proveer para ~uplir el de veinticinco caballos; y sohrf' los tf'rrt>not1 eqmpo necesario, su instalación y f'I rntrt'n~mit'nto neceRarios para una zanja que lleva el agua, de aquella<1 pf'rsonas que el Gobierno de Nicara· desde .un lugar próximo a !HJ origen y en :na pueda designar para ese propósito. una longitud como de doR mil metros, hasta 3)-Drherá indicar los l~rminos y condiciones las propiedades de San Gregorio; y de don· de pa¡?o. d · d 1 4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará e, recog1en o otras aguas, corre una ínea .el trabajo dt' instalación:.y la fecha en que será de tubos, de más de tres mil pies de longi· terminado. Y turl,· hasta la planta hidroeléctrica de San 
5)-EI Gobierno se reserva el derecho de recha- Gregorio. 

ur todas las propuestas, o de escogn aquella que Las siguientes son las medidas y descrip· a su propio juicio, satisfaga los reQuerimientos de ciones de este plantel que la Compafiía Mi
este proyecto. nera de San Gregorio, denuncia y que será El plazo de f'sta licitación comf'nzará a contarse llamado 1 Plantel Amparo•. 
rl primer dla de la puhlicación de t'ste aviso en Principiando cien metros al Norte del •La Oart'ta •, Diario Oficial y se cerrará a tas doce de la tarde del trig~·imo dla de sn primera publl punto en que nacen las aguas de una quecación,· en las Oficinas di" esta Secretarla de fo- brada, en las pertt>nencias mineras de El . ml'nto y Obras Púhlicas • fi~scá'lclalo de la Compafifa' Minera de El 

Se oytn propuestas en do~ etapas sucesivas: la J abali: y aprovechando las aguas de dicha primera, dentro de las dos terceras partes del t~r- quebrada, se mide~enta y cinco metros mino adoptado; y la segunda, en la otra h~rcera parte. este franco y se pone et primer mojón; de 
Las prrpuestas drben presentarse por escrito, en ali( norte franco se miden trecientos cual• Ofic•alta M!yor de esla Secretarla de Fomento Y renta metros y se pone el segundo meión; 

Obras Públicas. de alli cincuenta grados norte treinta mTnu-Palacio Nacional. Mmagua, D.N., 10 de Diciem- to!:! este, novecientos treinta metros al mojón bre de 1945.-Alrj•ndro Abaúnza E., Secrrbrlo de número tres·, de alli norte sesenta y tres gra·, Estado rn e' Despacho de fomento y Obras Pú-
blicas.-Feinando Morales L., Oficial Mavor. dos treinta minutos este, quinientos setenta 

30 29 metros al mojón número cuatro. Este mo· 

NOTA:-Por AcuPrdo NQ 212-B de 8 de P.nt"ro 
corriente, publicado en MLa Oacrta• N9 
3 drl dla 9 de Enero aubsiguiente, el 
plazo de la licitación de te~fonos auto
mAticos a que se refiere el Avi!O anterior, 

• 

jón caerá en la linea suroeste del plantel 
• Verdúm,., De allf norte setenta y dos gra
dos oeste, ciento noventa metros al mojón 
número cinco. Este caerá en la lf nea sur
oeste plantel San José. De allf sesenta y 
tre.11 stradoa treinta minutos oeste, cuatro· 
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cientos setenta y dos metros al mojón nú· 
·mero seis; de allf sur cincuenta grados trein· 
ta minutos oeste mil siete metros al mojón 
séptimo; de alli poniente sur, cuatrocientos 
tres metros al mojón n11mero ocho; de alll 
poniente este, setenta y cinco 'metros al 
punto de partida. 

El lote de terreno cuyas lineas y medidas 
he relacionado, en el cual-corren en parte 
el rio y quebrada mencionados: y la zanja 
que conduce el agua, corta varias quebra
das; y tiene la forma de un paralelograma 
irregular de un mil ochocientos cincuenta y 

cuatro metros de largo por ciento cincuenta 
metros de ancho; y una superficie de veinti· 
ocho hectáreas; queda en parte en tierras 
de El Escándalo de la Compaflia Minera de 
El J abal1: y en parte en tierras de mi repre
sentada; y ubicado dentro de los siguientes 
linderos: Norte, tierras de El Escdndalo y 

San Gregorio: Sur, minas San Juan y El 
Amparo de mi representada; Oriente, plan
teles San JoHé y Verdúm, de la misma so
ciedad: y Poniente, -terr.enos de El Escán· 
dalo. 

En consecuencia pido a Ud. que dé a esta 
solicitud el trAmite de ley, haciéndola pu
blicar en •La Gaceta«, Diario Oficial; y la 
comunique al senor Juez del Distrito de 
Juigalpa a cuya jurisdicción corresponde el 
plantel denunciado. 

Le presento Jos tUulos correspo.ndientes a 
tas pertenencias mineras San Juan, El Ce· 
din, Verdum y La Perdida que demuestran 
lll necesidad que tiene mi representarla del 
plantel que denuncia: y seftalo para olr no· 
titleaciones la oficina del Dr. Salvador Gue
rrero Montalvén. Mi nombre ea Juan Al· 
fredo Willey; soy mayor de edad, casado, 
inireniero civil, del domicilio de Santo Do
mingo, en Chontales. 

Managua, veinticinco de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco. J. A. Wiltey 
-Presentado a las 9 am. del dia 25 de Oc
tubre de 1945 - Fernando Morales, Oficial 
Mayor de Fomento, 

Ministerio de Fomento y Anexos. Mana
·gua, veintiseis de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco. Las nueve de la ma
t\ana. Publtquese lntegramente la solicitud 
y &l presente auto en •La Gacetai, Diario 
Oficial por el término Jpgal: y por cuanto el 
plantel solicitado existe en el Departamento 
de Chontales, comunlquese la anterior solí· 
citud al set\or Juez •. .KDistrito de aquella 
región para los efecto legales.-F. Sánchez, 
Ministro de Fomento. - Fernando Morales, 
Of. Mayor. 

Dado en el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas.-Managua. once Noviembre inil 
novecientos cuarenticinco. -Por Fernando 
MotBles, Oficial Mayor.-.Raf. Raúl Porras. 

2746 3 3 

SENTENCIA. DE DIVORCIO 

Ny 2'18.S 
cCorte de Apelaciooea.-Sc1.la Clvll.-Ma· 

PY•• diez de Ablll de mil 11oveEltoto1 

cuarenta y clnco,-Lu once y tre1 cuartOJ 

Je la maf\aoa.-Por Tan te: De conformi

dad con la. dt1potlclone1 citadas y 101 

Arta. 424, 436 Pr., 101 1u1crltc1 Magl•· 

ttado1 dijeron: Declárue dl1uelto por mu

tuo con1endmlento el vinculo matrimonial 

civil que Segando Meléodez y Roaalía 

ega. los jloa de .calidades conslgnadaa, 

contnoje~ en la ciudad de Managua el 

veinte y cuatro de Enero de mil nove- _ 

cientos treinta y uoo, matrimonio que 1e 

h11cribl6 a página veinte y cui1tro del Re· 

gl1tro del E1t11do Clvll de las Penona1 

de aquella ciudad, en el afto de mil neve· 

cientos treinta y uno. La ex.-C'6nyuge que· 

d.& 1ujeta a la reatrlcclón del Art. 1 1 2 In· 

cl10 29 C. Queda así co11 fi, mada la •~n· 

tencla con1uuada. Cópiese, notifiqueat>, 

an6t"te al margen de la partida matrlmo· 

nial torre1pondlente, lnscribue en l0s com

p Jtentu Reglltro1, puhlíqueae en el.a Ga. 

1 etu, Dia\io Oficial, Hhre1e la ejecutoria 

de IP.f y con te1tlmon1o concerta1o vuel· 
van 101 auto1 al J u1g .. do de au origen. 

Se trace con1tar que esta 1entencla y l'l 

voto reapectlvo fueron acordado• con la 

concurrencia de loi aeftore1 Ma~latrad<'s 

rloctore1 Alej.rndro Romero Caullfo )' Lul1 

C tldera Ro1alea qulenea fueron .llamado1 

a Integrar T1ibunal, por a':.11encla de 101 

lt'f\ores Maglltra'101 de e1ta Sala doctores 

Roberto Sánche:z Vlg\l y Erne1to Sequelra 

Arellano.-Entre lineu -y cuaho- V "le.

R. Tapia Moneada-}. Alej. Rc;imero C.
Lule Caldera R.-Eudoro Solía, Seto,, 

E1 conforme.-Muaya, dleoz y ocho ele 

Octubre de nall novecientos cuarenta y 

cinco. - J. C. r é ·ez P., Sito. 
1c66 1 

SEOUNDA COSVOCATORIA 

NQ 1925 
No habiendo tenido efecto la Junta General Ot· 

dinaria de Acclonletas de la Compailla Azucarera 

y cafctaler1 •fl Polvón•, selhlada para las diez de 

la mañana del dla de hoy, convócase nuevamente 11 

los socios de dicha Compal'lla, para Ct"lcbrar tal_ 

Junta, a tu once de la maftana del dl1 quince de 

febrero de nte año, en el local de la oficina de 

aquella en csh dudac\. 
Oranad1, 31 de Enero de IQ4ó.-fane'lto Cha· 

morro, Secretarlo. ..- 205 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 1901 __ 

Anget Gonzálcz vluja So1a, pide declá

resele heredero• 1n1 b j lll Roberto, Llonel, 

Alda Luz- y Dayla Soaa G nzá·ez, 1u padre 

Andrét, blene1, derecbo1 y acclonu al 

morir haya dtjado, 
Op6ngan1e legalmente. 

Juz~ado Dl1trlto Civil. Cblnandega, 

velotlorbo Enero mil novP.cleoto1 cuareo· 

tl1el1.- H. Montealegre, Srlo. 
190 1 
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